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Número 147 Lunes 1 de julio de 1963 (Franqueo concertado 47/9) Psg’inU l

AOHSAH PiiOWL
Jefatura Agronúmiea

PLAGA DE LANGOSTA

Estandio suñcientemente comproba
do que someitida a una vigilancia cui
dadosa la mancha y evolución de los 
focos 'de langosta, no pueden pasar 
desapercibidas las señales que prece
den a la aparición de la fase peli
grosa, y siendO' 'propósito que en nin
gún caso' P'Uedan correr riesgo los cul
tivos, debe extremarse en esta época 
la vigilancia de los vuelos" y como 
consecuencia la de los posibles luga
res de puesta que deberán ser acota
dos para su deistrucción durante el 
invierno.

Para el cumplimiento de tales fines 
las Hermandades Sindicales . Locales 
de Labradores y Ganaderos procede
rán a la organización del servicio de 
vigilancia necesario, enviando antes 
del 20 de agosto' próximo' a esta Jefa
tura Agronómica, la relación de los 
terrenos infectados en su término mu-, 
nloipal.

Valladolid, 24 de junio de 1963.—El 
ingeniero jefe (Ilegible).

2.142

Patrimonio Forestal del Estado

Jefatura Reiflonal Leonesa

Exámenes de delineantes calcadores
En '6'1 plazo de quince 'días, a partir 

del de la fecha 'de publicación de este 
anunciO' en el “Boletín; Oficial” .de la 
provincia, las personas a quienes in
teresara tornar parte' en el concurso- 
oposición para cubrir dos vacantes de 

delineantes calcadores existentes en 
esta Región, una de ellas en Valla
dolid y otra en Salamanca,, deberán 
'presentar la oportuna instancia debi- 
damente reintegrada y dirigida al se
ñor ingeniero jefe regiO'nal de la Re
gión Leónesa del Patrimonio Forestal 
del Estado (calle de Muro, 4, Valla- 
idolid), solicitando- tornar parte en el 
examen y acompañando los certifica
dos de mérito- que estime oportunos.

-Las condiciones de la convocatoria, 
tipo de instancia, etc., se pondrán de 
manifiesto- a los interesados- tanto en 
la Secretaría de esta Jefatura Regio
nal como en las oficinas 'de la Brigada 
de Salamanca (Avenida del Generalí
simo, 23, Salamanca).

El examen tendrá lugar en las ofi
cinas del Patrimonio Foresta'! de! Es- 
taido, calle Muro, 4, Valladolid, comen
zando a las nueve -de la mañan'a del 
'día 30 del próximo mes de julio.

Valladolid, 24 de junio de 1963.—El 
ingeniero- jefe -de la Región, Juan Je
sús Molina.

2.086

Comisaría de Aguas de la Cuenca 
del Duero

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña 'en la siguiente
NOTA

Nombre dei peticion-ario.—Excelen
tísimo señor don Juan Antonio Ga
mazo, conde de Gamazo.

D-e isu representante—Don Domingo 
O-rtega, vecino de Megeces (Valla
dolid).

Glasé 'de aprovecha-mien to '—Riegos.
Cantidad de agua que se pide.—35 

litros por segundo.

Gorri'ente de donde ha de derivar
se.—Río Gega.

Término municipo'l en que radica
rán las obras.—Megeces (Valladolid).

De oonfo'rmidaid co'n lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley -de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 'de marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece hora'S del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos 
desde la fecha siguiente, molusive, a 
la publicación dei presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el petidona- 
ri'O presentar en las oficinas de esta 
Comisaría de Aguas, sitas en la calle 
de Muro, 5, Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admituán 
en -dichas oficinas y en lo'S referidos 
plazo y hora, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sea-n inco'mpa- 
tibies con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia C0'n los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decre
to Ley antes citado, se verificará a 
las tçece horas del primer día labora
ble siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, pu
diendo asistir ai acto todos tos peti
cionarios y levantándose de ello el 
acta q u e prescribe dicho artículo, 
que 'Será suscrita' por tos mismos.

Valladolid, 30 'de marzo de 1963— 
El ingeniero comásarip de Aguas, Ci
priano Alvarez Ruiz. ■

1.155—1.484
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1 de julio de 1965

SERVSCiO DE CONCENTRACION PARCELARIA

BASES DEFINITIVAS

ZONA DE CABREROS DEL MONTE .(Valladolid)

AVISO

Relación de inclusiones y exclusiones de parcelas de la periferia

Se pone en conocimiento de todos los propietarios afectados que, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido 
de 8 de noviembre de 1962, y en uso de las facultades que para ello le han sido 
concedidas, esta Jefatura, por acuerdo del día de la fecha, ha resuelto rectificar el 
perímetro de la zona de Cabreros del Monte (Valladolid) determinado en el Decreto 
de 5 de julio de 1962, al solo efecto de comprender o no dentro del mismo las fincas 
de la periferia que a continuación se relacionan y cuyos datos se refieren a los planos 
elaborados por este Servicio.

INCLUSIONES

Número 
del polígono

Número de 
la parcela NÚ.MERO Y NOMBRE DEL PROPIETARIO

1 101 156.—Gago del Campo, Gabriel
1 120 85.—Cimas Artero, Agapito
1 121 89.—Cimas Artero, Pablo
1 123 181.—González Fernández, Felisa y otros
1 143 220.—Gutiérrez Cimas, María del Pilar
1 144 182.—González Fernández, Gloria
2 159 232.—Gutiérrez Ortega, Jesús '
2 341 205.—González Valdés, Esperanza
9 402 150.—Fernández Domínguez, hermanos
9 408 322.—Pérez Calleja, Vicente .

10 62 236.—Gutiérrez Pérez, Aurelio
10 311 212.—Gutiérrez Cabello, Carmen

• 10 318 219.—Gutiérrez de Castro, Laura

11 138 317.—Ortega Santos, Aurelia
11 187 180.—González Fernández, Felisa
11 192 231. —Gutiérrez Ortega, Cecilio
11 193 204.—González Valdés, Carmen
11 194 235.—Gutiérrez Ortega, Vicenta
11 199 220.—Gutiérrez Cimas, María del Pilar
11 203 85.—Cimas Artero, Agapito
11 204 58.—Canal Calderón, Marina
11 401 202.—González San José, María
11 412 40. —Cabezudo Gutiérrez, María
11 413 58.—Canal Calderón, Marina

EXCLUSIONES

Número 
del polígono

Número de 
la parcela

NUMERO Y NOMBRE DEL PROPIETARIO

1 122 250.—Hernández Fernández, María Alejandra
1 133 Desconocido

3 132 Desconocido

5 50 Desconocido

7 130 404.—Valdés Ruiz, Manuel
8 340-A Desconocido

11 184 Desconocido
11 202 Desconocido

Valladolid, 15 de junio de 1963.—El ingeniero jefe de la Delegación, Federico 
Muñoz Durán.

2.003—1.485

OMIliinHlKlOn DE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—N UMERO 1

Don José Cuevas Trilla, secretario del 
Juzgado de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 146 de 1963, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva es corño sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a veinte de junio de mil novecientos sesen
ta y tres. EI ilustrísimo señor don José 
María Alvarez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta ciu
dad y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandado, «Fi- 
nanzauto, S. A.», domiciliada en Madrid, 
representada por el procurador don José 
Menéndez Sánchez y dirigida por el letra
do don Martin Bachiller Cabezón; y de la 
otra, como demandado, don Victorino Ta
pia García, mayor de edad y domiciliado 
en Palencia, éste por su incomparecencia 
en situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Victorino Tapia 
García, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de cincuenta y cuatro mil 
once pesetas con cincuenta céntimos de 
principal y quinientas once pesetas de gas
tos de protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas del 
procedimiento. Notifíquesele esta sentencia 
publicándose su encabézamiento y parte 
dispositiva en el tBoletín Oficial» de la 
provincia, a menos que se solicite su noti
ficación dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón. — Rubricado.

Lo anteriormente inserto concuerda a la 
letra con su original a que me refiero. 
Y para que conste, en cumplimiento de lo 
ordenado, expido el presente que firmo en 
Valladolid, a veinticinco de junio de mil 
novecientos sesenta y tres.—José Cuevas.

2.150-1.486

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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